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Consejero pide informe sobre fondos 
8% FNDR no rendidos y su impacto 

en futuras convocatorias

Coyhaique-. En la última sesión de la 
Comisión de Desarrollo Social, Cultura y 
Deporte del Consejo Regional de Aysén, el 
consejero Pablo Guglielmi pidió un informe 
detallado sobre las organizaciones que tienen 
fondos pendientes de rendir del 8% del Fon-
do Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 
hasta el año 2024. 

Expresó su preocupación sobre el impac-
to que la falta de rendición de estos fondos 
podría tener en la nueva convocatoria del 
FNDR. “Es necesario tener claridad sobre 
las organizaciones que aún no han cumplido 
con sus rendiciones. Esto no solo es funda-
mental para el proceso de evaluación de nue-
vas postulaciones, sino también para asegurar 
que los recursos públicos se estén utilizando 
de manera adecuada y eficiente”, señaló Gu-
glielmi.

Durante la sesión, el consejero destacó 
que algunas organizaciones podrían tener di-
ficultades para acceder a nuevos fondos si no 
han regularizado la rendición de los recursos 
anteriores. “El informe permitirá conocer 
con mayor detalle la situación de estas orga-
nizaciones y, en base a esa información, se 
podrá evaluar cómo avanzar de manera justa 
para todos los involucrados”, agregó Gugliel-
mi.

La presidenta de la Comisión de Desarro-
llo Social, Cultura y Deporte, Paulina Her-
nández, señaló que, en conjunto con la uni-
dad de subvenciones del Gobierno Regional, 
se elaborará un catastro de las organizaciones 
con fondos pendientes de rendir, lo cual per-
mitirá tener un panorama claro para la próxi-
ma convocatoria.

Por su parte, Magdalena Léniz García, jefa 
de la División de Participación y Desarrollo 
Social (DIPIR) del Gobierno Regional, indi-
có que actualmente se están completando las 
rendiciones de fondos pendientes, y destacó 
la importancia de que todas las organizacio-

nes se pongan al día para poder participar en 
futuros procesos de postulación. “Estamos 
trabajando para que este proceso sea trans-
parente y para que las organizaciones puedan 
cumplir con los requisitos establecidos”, ex-
presó Léniz García.
La importancia de la rendición de fondos

Léniz García también agregó que, en cuan-
to a las rendiciones de los fondos del 2024, aún 
no se ha completado el 100% de la rendición, 
y que incluso se están persiguiendo rendicio-
nes de años anteriores. “Sí será considerado 
que las organizaciones se tienen que poner al 
día para poder volver a adjudicarse los fondos. 
Estamos trabajando en ello para asegurarnos 
de que las organizaciones cumplan con sus 
responsabilidades y puedan participar sin pro-
blemas en futuras convocatorias”, indicó la 
jefa de DIPIR.

El FNDR es un fondo esencial para finan-
ciar proyectos de interés social y comunitario, 
y uno de los requisitos fundamentales para ac-
ceder a estos recursos es la correcta rendición 
de los fondos previamente otorgados. El con-
sejero Guglielmi destacó la relevancia de este 
proceso, señalando que la rendición es una 
parte crucial de la transparencia y del buen uso 
de los recursos públicos.

“La rendición de fondos no solo es un re-
quisito administrativo, sino también una ma-
nera de garantizar que los recursos lleguen a 
quienes realmente los necesitan y que sean uti-
lizados de forma efectiva. Queremos que las 
organizaciones puedan acceder a los recursos 
que les corresponden, pero también es impor-
tante que se cumpla con las responsabilidades 
establecidas”, concluyó Guglielmi.

El informe solicitado por el consejero se 
espera que arroje un panorama claro sobre 
las organizaciones con fondos no rendidos, lo 
que permitirá tomar decisiones adecuadas en 
cuanto a la asignación de nuevos recursos.

Conservación de los bosques 
de algas: una preocupación 

mundial
La reciente publicación en Science recoge 

la preocupación del mundo científico por 
proteger los bosques de macroalgas, o kelp 
forests, extraordinarios custodios y albergues de 
la biodiversidad marina, captadores de carbono y 
prestadores de servicios ecosistémicos esenciales. 

Desde la prestigiosa revista, se advierte que, por 
el rol que desempeñan los bosques de macroalgas 
en la meta internacional de proteger y administrar el 
30% de los ecosistemas marinos a 2030 (y que está 
muy al debe), es necesario implementar acciones 
políticas integrales y eficaces que contrarresten su 
creciente degradación a causa de las olas de calor 
marina, la sobreexplotación y la contaminación, 
entre otros factores.

Dentro del cuadro descrito por Science, Chile y 
Perú muestran un panorama desolador respecto a 
los bosques de algas, afectados a gran escala por 
la actividad extractiva, especialmente en la zona 
centro-norte del país donde se extrae en forma 
ilegal la macroalga del género Lessonia, rica en 
alginatos.

En julio de 2024, 230 científicos respaldados por 
70 instituciones internacionales firmaron una carta 
para pedir, en síntesis, “un mayor compromiso por 
incluir estos ecosistemas marinos como un valor 
de conservación prioritario en las estrategias de 
conservación de cada país, ya sea en áreas marinas 
altamente protegidas y/o incluyendo las especies 
que forman estos bosques dentro de diferentes 
figuras de protección”. 

La misiva surgió después del primer encuentro 
iberoamericano de mapeadores de algas, que se 
realizó en Punta Arenas, región de Magallanes, 
donde, por ahora, hay buenas noticias. A 
principios de octubre, se prorrogó por diez años 
la veda Macrocystis pyrifera, la más grande de la 
familia de algas pardas, una medida empujada por 
los pescadores que han entendido el rol de estos 
bosques como como soporte de la centolla, el 
centollón, el erizo rojo y el ostión del sur. 

En la Patagonia tenemos los más resilientes 
bosques de macroalga, que pueden medir hasta 70 
metros de largo, constituyen uno de los hábitats 
más prístinos y prósperos de la Tierra y son un 
componente tan fundamental en la estructura de 
las comunidades ecológicas del sistema de canales 
y fiordos de toda la Patagonia chilena que merecen 
ser considerados monumento natural, como las 
ballenas. 

Por el momento, la Macrocystis pyrifera tiene diez 
años de respiro y algo se avanza en el camino de 
su protección definitiva, que debiera trascender a 
un decreto y estar consagrado en una ley, mientras 
tratamos de ponernos al día con el compromiso de 
asegurar los océanos y mares del mundo.

Opinión

Mathias Hüne 

Director del Programa Marino de 
Rewilding Chile
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